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1. Contexto General. 

Guatemala se encuentra en un proceso de transición de gobierno[footnoteRef:1]. Este nuevo gobierno, ya ha indicado que va a reformar el Aparato estatal, desapareciendo Secretarias, entre ellas las Secretaria Presidencial de la Mujer; personalmente el Dr. Alejandro Giamattei, nos ha indicado que lo hará, para constituir el ente Rector de la Política Nacional de la Mujer, lo pasará a otra cartera de gobierno, mientras construye una nueva figura creada desde el orden Legislativo.  [1:  https://elsiglo.com.gt/2019/08/22/tse-declara-oficialmente-a-alejandro-giammattei-como-el-nuevo-presidente-electo/] 

Mientras que en Guatemala el 53% de su población vive en condiciones de pobreza, y el 17% en extrema pobreza, de los cuales el 73% de la población más vulnerable es la indígena[footnoteRef:2]. Con una tasa que supera los 68.40 homicidios por cada 100 mil habitantes, con un promedio de 17 muertes violentas diarias, la ciudad de Guatemala se colocó en el octavo lugar entre las 50 ciudades más violentas del mundo.   [2:  La última encuesta de condiciones de vida en Guatemala, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), noviembre 2015.  9 Según el estudio del Consejo de Ciudadanos de México para la Seguridad Pública y la Justicia Penal. Diciembre 2015.  ] 

Entre otros problemas que las mujeres sobrellevamos esta toda la situación de la pobreza y el desempleo que vive el país, que ha generado grandes conflictos de violencia, ha recrudecido la migración.

Las migraciones masivas que se han vivido durante el año 2019, hacen evidente que la población no se ha limitado a condiciones de ser mujeres ni de migrar junto con sus hijos. Lo que les ha puesto en la vulneración de todos sus derechos hasta perder la vida en muchos casos. 

El sector empleador empresarial, habiendo logrado la Ratificación del Convenio 175 de la OIT, ha puesto en marcha la implementación del trabajo a tiempo parcial, en el que logra evadir las responsabilidades para el cumplimiento del pago de la planilla, salarios, mensuales, prestaciones, pago de seguro social, aduciendo que lo hace a tiempo parcial, y que con estas actuaciones han logrado engrosar las filas del desempleo, la precarización laboral, aumento de la pobreza, y la desnutrición. 

La situación de las mujeres en el mercado laboral se establece a partir de factores determinados por la pobreza y la falta de oportunidades, lo que ocasiona que un 80% de las niñas y adolescentes abandonen sus estudios para prestar su fuerza laboral y apoyar en sus hogares, hasta un 72% son motivadas por la violencia de diferentes aspectos, y en las edades productivas las mujeres no logran completar sus estudios primarios, ya que solo un 10% de las mujeres con mejores oportunidades logran culminar sus carreras académicas. 

Las trabajadoras del campo siguen devengando menos del 50% del salario mínimo vigente, y las que están en grupos familiares les siguen pagando a sus maridos o papás, la recolecta de la cosecha en las fincas, por la mano de obra que ellas aportaron. Sin condiciones de seguridad, expuesta a toda clase de violencia sexual, y de animales entre los sembradillos, baños ni donde cambiar sus toallas sanitarias, (cuando tienen toallas desechables, o los paños que ellas llevan). 
La vida en el campo es muy complicada para las trabajadoras, por ello deciden migrar a las ciudades, en donde consideran encontrar mejores oportunidades, en trabajo doméstico, o bien en las maquilas textiles, o las empacadoras, donde siguen siendo sujetas a violación sobre todo a sus derechos económicos, el pago del salario vigente, las horas extras, las prestaciones. 
Existen las redes de crimen organizado como el narcotráfico en las zonas fronterizas del país, que se están robando a las niñas adolescentes, o bien los propios padres las dan para que se vayan a México a trabajar de niñeras. Las autoridades locales, no hacen al respecto mayor investigación, ya que suelen estar involucrados en este crimen organizado, las propias organizaciones de mujeres tienen temor de hablar y de denunciar, porque temen por su vida.
Toda esperanza de cambios a favor de la población, sobre todo el crecimiento económico, y mejorar las condiciones de la pobreza, generando oportunidades de empleo digno, están puestas en el nuevo gobierno, el cese a la violencia, y la reducción de las desigualdades.  
 

2. Detalle de medidas adoptadas para implementar recomendaciones 35, a, b, c, d, 

Recomendación 15. Mecanismo Nacional para el avance de las mujeres, y el reforzamiento de la Secretaria presidencial de la Mujer –SEPREM-.

1. El 22 de agosto del año 2018, el Presidente de la Republica Señor Jimmy Morales, destituye a la Secretaria Presidencial de la Mujer, de la SEPREM, violentando el procedimiento interno, en cuanto a la contratación o destitución del contrato de la persona asignada para dirigir la SEPREM, habiendo sido la Licda. Ana Leticia Aguilar, una propuesta desde las organizaciones de mujeres de sociedad civil. 
2. En el Contexto de la búsqueda del diálogo la Asociación de trabajadoras del Hogar a Domicilio y de Maquila, el Sindicato de Trabajadoras Domésticas Similares y a Cuenta propias SITRADOMSA, y el Sindicato de Trabajadoras Domésticas, de Maquila, Nexas y Conexas, SITRADOM, en el contexto del Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 17 de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, concuerdan con La SEPREM un diálogo por el avance del tema de los derechos laborales de las mujeres trabajadoras el que ha dado resultados positivos en el proceso de la sensibilización de la población en cuanto a la promoción y defensa de los derechos laborales a favor de las mujeres trabajadoras. 
3. Hasta el mes de agosto del año 2019 la SEPREM convoca a las organizaciones más representativas de mujeres de sociedad civil, para la conformación del Mecanismos Multisectorial de Mujeres para el seguimiento a las recomendaciones del Comité de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, por lo que a 5 meses de terminar el mandato del actual gobierno, se inicia el dialogo con sociedad civil, sin tomar en consideración el mecanismo de las mujeres necesario para la Transición con el nuevo gobierno. 

Recomendación 35 a, b, c, d, 
4. En 2016, el Congreso de la República de Guatemala CRG, emitió la Iniciativa de Ley Número 4981, que dispone aprobar el Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos. Dicho documento cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Trabajo desde 2016 y actualmente se encuentra en segundo debate. Está pendiente incluirlo en la agenda legislativa su respectiva aprobación.  
5. Las Organizaciones ATRAHDOM, SITRADOMSA Y SITRADOM, desde el 27 de octubre del año 2016 que los señores diputados y diputadas, dejaron en tercera lectura la Iniciativa 4981,hemos desarrollado un proceso estratégico de alianza con la ONU MUJERES Guatemala y el Fondo para la Igualdad de Género,  la OIT Guatemala y su sede Regional en Costa Rica,  y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos OACNUDH en Guatemala, para desarrollar reuniones, de trabajo, foros, y campañas ante los diputados y diputadas para sensibilizarlos y así puedan impulsar  la tercera lectura a la Iniciativa 4981, situación que no se avanzó, a consideración de los diputados y diputadas en su mayoría, ya que hubo una centralización en generar iniciativas de ley de orden económico y político, sin dar el avance de iniciativas en el contexto de Derechos Humanos. Las mujeres organizadas que desarrollamos en reiteradas oportunidades actividades pacificas dentro y fuera del CRG fuimos discriminadas, y tratadas de manera discriminativa, por diputados como el Presidente de la Junta Directiva del Congreso[footnoteRef:3], solamente los diputados de Izquierda como Convergencia, Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca URNG, Encuentro por Guatemala, Winaq, fueron los aliado y algunos aisladamente como Ovidio Monzón. Nunca ninguna instancia de Gobierno, tanto la SEPREM, como Mujer Trabajadora y la Oficina Nacional de la Mujer (ONAM) del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, han acompaño a ATRAHDOM, SITRADOMSA Y SITRADOM a reuniones con diputados y diputadas, en el CRG.  [3:  el Licenciado Oscar Chinchilla, fuimos objeto de burlas de diputados como Estuardo Galdámez,  Fernando Linares Beltranena, Manuel Conde, María Cristina Quinto, Laura Franco, Javier Hernández, Álvaro Arzu Escobar, Juan Ramón Lau, Patricia Sandoval, Felipe Alejos Lorenzana, Oscar Chinchilla, Luis Pedro Álvarez, Boris España, Oliverio García, Juan Manuel Giordano, Luis Enrique Hernández, Sofía Hernández, Aníbal Rojas, Roberto Ricardo Villate, Eduardo, Zachrissom,  ] 

6. ATRAHDOM, solicito a la ONU MUJERES Guatemala el apoyo de dialogo para  la instalación de la mesa de diálogo con Ministerio de Trabajo  Previsión Social, en el 2016, se logra que por medio del Vice Ministro Licenciado Guillermo Gándara, se instale la mesa[footnoteRef:4] con el acompañamiento de la Organización Internacional del Trabajo OIT, en Guatemala, quien elaboro la estrategia de dialogo con la puesta en marcha de una agenda de trabajo, en la que se considera, la continuidad con la redacción de la propuesta de un Reglamento de Aplicación del Convenio 189 sobre el Trabajo Decente para el Trabajo Doméstico, la búsqueda de la instalación de una mesa paritaria sobre el salario mínimo para el sector de trabajo doméstico en Guatemala, buscar el dialogo con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, IGSS, para reformar el programa de prevención para la trabajadora de casa particular PRECAPI, el cual evidencia una enorme disfuncionabiliad a favor de las trabajadoras domésticas.  [4:  En el año 2011 aun en el gobierno el partido de la Unidad Nacional de la Esperanza, UNE, se logra instalar una mesa de Dialogo con el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para el año 2012 cuando toma el mandato de gobierno el Partido Patriota, se le da seguimiento, por medio de la Licenciada Elsa Avalos Leppe. Con una agenda en temas de Trabajo Doméstico, Trabajadoras en la Maquila Textil, y trabajo a domicilio. Cuando se dio el cambio de gobierno del Partido Frente de Convergencia Nacional, actual en el poder, este diálogo se perdió porque el Ministro de transición no considero pasar la mesa de dialogo al nuevo gobierno del Licenciado Jimmy Morales. 
La Mesa en tiempo de Elsa Avalos, elaboro el primer borrador de Reglamento para la Aplicación del Convenio 189 sobre trabajo decente para el trabajo doméstico, cuando este sea aprobado en el CRG. 
] 

7. La mesa está conformada, por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, presidida por el Licenciado Francisco Sandoval, dirigida por uno de los Sub Inspectores de Trabajo, la Oficina Nacional de la Mujer adscrita al Ministerio de Trabajo, Unidad de Mujer Trabajadora, y el Departamento de Fomento a la Legalidad, Asociación de trabajadoras ATRAHDOM y sindical SITRADOMSA, recientemente una delegada del SITRADOM. El avance para el 2019 fue haber concluido el diseño del Reglamento para la aplicación del Convenio 189, trabajo decente para el trabajo doméstico el cual paso para revisión jurídica por los asesores jurídicos del Ministerio, de donde no trascendió ni se nos otorgó copia. 
8. Comisión Paritaria que fije el salario mínimo de trabajo doméstico; Según la asignación del salario para el trabajo doméstico corresponden a “actividades no agrícolas” (Acuerdo Gubernativos No. 242-2018-19) se asignó Q86.90 en concepto de salario diario (SD) y Q2,643.21 como salario mensual (SM). En 2018, hubo un incremento de Q3.26, elevando a Q90.16 el SD y a Q2,742.37 el SM. Adicional al pago de una “bonificación incentiva” de Q250.00, con un total de Q2992.37 mensuales. 
9. Dado a que el salario para el trabajo doméstico, según su Régimen Especial en el Código de Trabajo del artículo 160 al 165, se pacta con el empleador sobre la base de lo que puede pagar, y no sobre la base del salario mínimo vigente, es sumamente importante reconocer lo establecido los Convenios de la OIT 95, 100, 109 ,131 y 170 sobre el salario para las mujeres. Así mismo lo establecido en la Ley del Salario en Guatemala, de crear las comisiones paritarias necesarias para los sectores vulnerables, la creación de una comisión paritaria para el trabajo doméstico en Guatemala es una necesidad, ya que el salario por costumbre o por cultura, no reconoce el pago del trabajo doméstico, porque no se estudia o se especializan las personas para ejercer esta labor, se paga un salario menos del 50% del salario mínimo vigente, sin pago de horas extras, ni pago de prestaciones y liquidación final, la cultura lo reconoce como un favor a las trabajadoras y no con la valoración establecida en la normativa nacional. 
10. En efecto del punto anterior en mes de septiembre 2019, ATRAHDOM acompañada de la delegada de ONAM y de Mujer Trabajadora, en reunión con el Licenciado Gabriel Aguilera Bolaños, actual Ministro de Trabajo, solicitó la creación de la Comisión Paritaria, en la cual el Ministro se comprometió a elaborar la propuesta ante la Comisión Nacional del Salario, la cual, a diciembre del presente año, no hay una resolución concluyente. 
11. Para la sustentación legal de crear una comisión paritaria para el sector de trajo doméstico, nos apoyamos en la Encuesta Nacional de Empleo e Ingresos, en Guatemala hay 328,285 mujeres (94%) que trabajan como empleadas domésticas y 15,441 hombres. El 31% de las mujeres son indígenas, el 80% no tiene acceso a prestaciones laborales, y solamente un 2% tiene acceso al seguro social porque sus empleadores dueños de empresas las han inscrito como trabajadoras de su empresa ante el IGSS, por lo que no son beneficiarias del programa especial PRECAPI.  
12. En los temas de la agenda de la mesa de diálogo respecto al acercamiento con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, IGSS, para la reforma al programa de prevención de la trabajadora de Casa Particular, PRECAPI, se acordó que Ministro y Gabriel Aguilera y el Lic. Vice Ministro Francisco Sandoval, invitara a los personeros del IGSS, a una reunión con el fin de conformaran la mesa y se abordara el rema de reforma al PRECAPI, esta invitación aún está pendiente. 
13. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS)[footnoteRef:5] brinda atención a las trabajadoras domésticas embarazadas pero a partir del cuarto mes de gestación, habiendo pagado las primeras tres cuotas,  la Protección por accidentes, y la protección al niño y la niña sano, los hijos e hijas de las trabajadoras domésticas que vivan en el casco urbano de la capital, no del interior, y los niños deben estar sanos, solo para ponerles las vacunas, no para la ventana de los mil días, ni control pediátrico hasta los 5 años. Las Cuotas del PRECAPI son mensuales de 100.81, ( 20% pagado por la Trabajadora, el 40% por el empleador y un 40% que ha sido subsidio del Gobierno, esta información no se ve reflejada en la página WEB del IGSS en la promoción del PRECAPI[footnoteRef:6].  [5:  creo en tiempos del Gobierno de la Unidad Nacional de la Esperanza por medio de la Secretaria de Obras Sociales de la Presidencia, el programa de Prevención para la trabajadora de Casa Particular PRECAPI (Acuerdo Número 1235, aprobado por AG No.2362009),]  [6:  https://www.igssgt.org/precapi/pagos/] 

14. La Junta Directiva del IGSS, presidida por el Lic. Carlos Contreras, nunca ha accedido al dialogo con las organizaciones ATRAHDOM, SITRADOMSA y SITRADOM, para presentarle una propuesta estratégica que mejore el programa. 
15. En el 2017- la SEPREM, en coordinación con OIT y CARE Guatemala lanzaron la campaña “Sí al Convenio 189 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), por la dignificación de nuestros derechos laborales”, dirigida a nivel nacional para sensibilizar a la población trabajadoras doméstica, en cuanto al conocimiento de sus derechos laborales. La SEPREM coordinada por la Licda. Ana Leticia Aguilar, considero la consulta a ATRAHDOM y el SITRADOMSA, en cuanto a conceptos, y promocionales, solamente, nunca se nos consideró ser parte de la campaña. 
16. La Política Nacional de Empleo Digno 2017-2032 (PNED), elaborada con el apoyo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en abril del 2017, indica que 8 de cada 10 ocupados carece de un trabajo decente y señala, entre otros problemas, los bajos niveles de productividad, especialmente en la agricultura (rama que absorbe un tercio de los ocupados); el subempleo visible (10 % en 2018) y el trabajo infantil (11.7 % de niños entre 7 y 14 años, mayoritariamente rurales, realiza algún trabajo). Pero que esta política no fue elaborada en consenso de los sectores laborales representativos como el caso de las mujeres, por lo que hay vacíos. 
17. El objetivo general de la Política Nacional de Empleo Digno -PNED no es congruente con el concepto de trabajo decente adoptado por la OIT e incorporado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): “ampliar las oportunidades para que en el ODS5 desde la perspectiva del ODS 8 incluyendo a las mujeres y los hombres tengan un empleo digno y productivo”; y el resultado esperado de su implementación es reducir la precariedad laboral. Sus metas: disminuir la informalidad, subempleo, desempleo y la extrema pobreza. Consta de cuatro ejes: 1) Generación de empleo; 2) Desarrollo de capital humano; 3) Entorno propicio para el desarrollo de empresas; y 4) Transito a la formalidad, temas que deben de ser abordados con las mujeres, no hubo consulta. 
18. La política no considera en ninguno de sus componentes prioritarios un eje que incremente el trabajo decente y transicional de profesionales en la informalidad para el sector formal, o que asegure que las mujeres empleadas en sectores como la agricultura o que se desempeñen en el trabajo informal, sean beneficiadas con empleo digno y la protección social laboral. 
19. La PNED 2017-23[footnoteRef:7] en el Dialogo Social tripartito, no considera el proceso de coordinación con sectores laborales vulnerables a la violencia entre ellos el de las mujeres; además no evidencia muestras de mejorar las inspecciones de trabajo vinculadas a controlar el trabajo infantil, de las niñas y adolescentes menores de 14 años, en tortillerías, agricultura, informalidad y trabajo doméstico. Evidencia poco presupuesto asignado a la Inspección General de Trabajo, lo que no permite garantizar la ampliación y fortalecimiento de las necesarias inspecciones. [7:  Política Nacional de Empleo Digno. ] 

20. En el caso de las tortilleras, son explotadas en largas jornadas laborales, sin horarios, sin pago de salarios, horas extras y prestaciones, no gozan de descanso, ni horario para la ingesta de alimentos. Hay dos formas de operar: una, explotadas por los mismos grupos familiares, y otra, empresas que las contratan desde los pueblos y son esclavizadas. En este año 2019, se han incrementado de 2 a 13 casos de niñas tortilleras que se han suicidado por no poder con la carga de trabajo[footnoteRef:8].  [8:  https://www.soy502.com/articulo/trabajo-infantil-ninas-encontraron-muerte-esclavitud-5313] 

21. El Congreso de la Republica y el Ministerio de Trabajo, no han considerado las necesarias reformas al Código de Trabajo, para reformar el Artículo 139 sobre el trabajo coadyuvante de las mujeres en el campo, por lo que las mujeres trabajadoras de grupos familiares, siguen prestando su fuerza laboral en la recolección de la cosecha sin percibir el pago correspondiente, el cual se sigue entregando a sus maridos.
22. La Organización Internacional del Trabajo en su 108 Conferencia y en su 100 aniversario, logra la adopción del Convenio 190, sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del Trabajo. Al momento de elaborar este informe, el convenio no ha sido presentado aún ante la Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales, por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores. Mientras que el Sector empleador del país y de la región centroamericana, se ha pronunciado desde ya para no apoyar la Ratificación de este Convenio[footnoteRef:9].  [9:  https://www.tn23.tv/2019/08/09/empresarios-centroamericanos-se-oponen-a-convenio-190-de-oit/] 

23. El 27 de junio del 2019, se publicó en Diario Oficial el Acuerdo Gubernativo 89-2019 donde se da vigencia a los contratos de tiempo parcial, sustentado en el Convenio 175 de la OIT, para el trabajo a tiempo parcial. Mientras que el 9 de septiembre del 2019, las centrales sindicales, presentaron ante la Corte de Constitucionalidad un recurso de amparo contra algunos de los artículos del Reglamento de ampliación de dicho convenio 175, ya que son inconsistentes y ajenos a la realidad social, económica y política laboral del país, por lo que, para el 3 de octubre, la corte resuelve a favor de los sindicalistas, dejando en suspenso parcial la aplicación del Reglamento del Convenio[footnoteRef:10].  [10:  https://www.prensalibre.com/guatemala/justicia/cc-ampara-a-sindicatos-y-ordena-suspender-articulos-del-reglamento-para-la-contratacion-a-tiempo-parcial/] 

24. El Convenio 175 de la OIT, sigue aplicándose en la contratación a tiempo parcial en los sectores de manufactura textil, en las actividades de la agro-exportación, preservando la violación a las normas laborales, por lo que no existe la posibilidad de un crecimiento económico para las mujeres trabajadoras, ya que el salario congelado[footnoteRef:11] desde el 2018.  [11:  https://www.prensalibre.com/economia/el-salario-minimo-del-2020-dependera-de-la-decision-del-presidente-jimmy-morales/] 
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